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Tribunal Fiscal N.° 07822-4-2020

Expediente N.°: 1248-2016

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 15 de diciembre del 2020

Vista la apelación interpuesta por (...) con RUC N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 9 de diciembre del 2015, emitida por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra la Resolución de Determinación N.° (...) girada por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, y la Resolución de Multa N.° (...) girada por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que el recurrente sostiene que la administración considera erróneamente que la referencia que hace el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta a los importes cobrados y por cobrar que se obtengan en el ejercicio gravable, es equivalente a lo señalado en la NIC 11 sobre la contraprestación recibida o por recibir, puesto que la NIC 11 alude al “valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir”, esto es, que dicho valor está relacionado con la realización de estimaciones de ingresos futuros, que son en muchos casos altamente inciertos, siendo que por el contrario, el mencionado inciso b) del artículo 63 corresponde a una aplicación concreta del principio del devengado que reconoce como renta bruta los ingresos cobrados y por cobrar derivados de trabajos ejecutados en el ejercicio comercial, menos los costos correspondientes a tales trabajos.

Que agrega que el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, al referirse al inciso b) del artículo 63 antes citado, indica que los importes por cobrar se establecen en función a valorizaciones de los trabajos ejecutados, mas no a estimaciones contables bajo la NIC 11, siendo que la Ley del Impuesto a la Renta debe coincidir con lo señalado en su reglamento.

Que señala que realizó el registro de ingresos devengados no facturados por S/ 5 558 515,00, los cuales consideró como tales al corresponder a la evaluación técnica de los trabajos efectivamente ejecutados, pendientes de facturar y cobrar debidamente incluidos en las valorizaciones correspondientes, y que si bien incluyó como ventas declaradas a una estimación de valor razonable de la contraprestación recibida y por recibir aplicando la NIC 11 por S/ 21 545 810,00, ello se efectuó sobre una base incierta de costos meta estimados, lo que responde a una estimación de ingresos de valor hipotético.

Que indica que la administración debió descontar del reparo de S/ 21 545 810,00, la provisión de devengados por S/ 5 558 515,00.

Que señala que la naturaleza y operaciones del consorcio están definidas en el “acuerdo de consorcio” y en el contrato de ejecución de obra, según los cuales los pagos se realizarán en función a las valorizaciones de obra, lo que se condice además con la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, debiendo considerarse que el cliente no va a reconocer ni efectuar pagos sobre la base de estimaciones sino de valorizaciones.

Que sostiene que presentó su declaración jurada de Impuesto a la Renta, de conformidad con la normativa del Impuesto a la Renta, siendo válida la deducción de S/ 21 545 810,00, puesto que dicho importe corresponde a ingresos de estimaciones que no tienen efecto tributario, sino que únicamente corresponde a un registro contable solo para efecto de presentar información financiera a auditores externos.

Que alega que el término devengado implica reconocer un ingreso o gasto realizado en un período, independientemente de su cobro o pago, lo cual no corresponde a la estimación contable establecida en la NIC 11, puesto que esta no considera una real transferencia de bienes ni prestación de servicios que genere obligaciones de cobro o pago.

Que indica que consideró las valorizaciones por ingresos devengados no facturados por S/ 5 558 515,00 adicionalmente a las valorizaciones por ingresos facturados de S/ 30 019 930,00, por lo que en el supuesto de tener que incluirse la estimación aplicando la NIC 11 por S/ 21 545 810,00 se estaría duplicando las estimaciones.

Que señala que la base legal citada en la resolución de determinación no sustenta la aplicación de la NIC 11 para la formulación del reparo, y que el Informe N.° (...) es inocuo, carece de valor legal y es infundado.

Que afirma que la administración en la página 5 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) afirma sin sustento que la estimación efectuada sobre la base de la NIC 11 es un ingreso ordinario reconocido en función al porcentaje de avance de los costos incurridos, según el criterio del devengado, no obstante que solo se refiere al “valor razonable de la contraprestación recibida”, lo que no tiene relación con el principio del devengado.

Que sostiene que no es cierto que no ha sustentado que se estaría duplicando las estimaciones del inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, pues ello consta en la información contable entregada a la administración.

Que agrega que la administración no ha verificado el sustento, procedimiento utilizado y cálculo efectuado por el contribuyente, en relación con el documento presentado “cálculo de ajuste financiero por aplicación de la NIC 11, sin efecto tributario”, con lo cual el agente fiscalizador solo se ha sustentado en lo determinado por el contribuyente, sin verificar que dicho documento incluye hojas de trabajo complementarias, en las cuales se establece la determinación del costo meta estimado que corresponde a una complicada estimación de hechos que depende del desenlace de hechos futuros, que debe ser revisada periódicamente a medida que tales hechos ocurren o se resuelven las incertidumbres; por lo que el reparo no se encuentra debidamente sustentado.

Que señala que el reparo por ajuste de precios de transferencia fue reconocido mediante declaración jurada rectificatoria, por lo que no debió ser incluido en la resolución de determinación impugnada, máxime si cumplió con pagar sus obligaciones y la multa correspondiente.

Que solicita que se deje sin efecto la resolución de multa impugnada, al carecer de eficacia y valor legal, puesto que se sustenta en la citada resolución de determinación.

Que por su parte, la administración señala que efectuó el reparo a la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, por ingresos devengados reconocidos según la NIC 11; sustentándose en que tanto el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, como la NIC 11, establecen un reconocimiento de ingresos y costos en función del principio del devengado, puesto que permiten determinar los importes cobrados o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra, así como los costos correspondientes a tales trabajos, siendo además que la NIC 11 no es una mera estimación financiera, sino que establece una serie de condiciones a efecto de que se establezca que los resultados de los contratos de construcción puedan ser estimados con suficiente fiabilidad; así, si el recurrente aplicó la NIC 11 y determinó ingresos reparados en función a dicha NIC es porque verificó el cumplimiento de aquellas.

Que indica que el recurrente en la hoja denominada “Cálculo del ajuste financiero por aplicación de la NIC 11 sin efecto tributario”, determinó el grado de realización del contrato (denominado por el recurrente “Porcentaje de avance de obra resultante”) al determinar el porcentaje correspondiente a la proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo ejecutado, en relación con los costos totales estimados para el contrato, conforme con el literal a) del párrafo 30 de la NIC 11, y que si bien no se cuestiona el monto determinado en dicho cálculo, correspondía que el recurrente considerase dicho importe como ingresos devengados, de conformidad con el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, toda vez que la NIC 11 resulta aplicable para determinar la renta del ejercicio de conformidad con este último artículo de la Ley del Impuesto a la Renta, de acuerdo con el Informe N.°(...) no habiendo el recurrente acreditado la ocurrencia de incertidumbres por las que las estimaciones que efectuó deban ser revisadas; asimismo, no se evidencia la duplicidad de estimaciones a las que alude el recurrente, las cuales además no ha sustentado; por lo que mantuvo el reparo.

Que señala que en la resolución de determinación impugnada se cita la observación por concepto de ajuste de precios de transferencia, para efecto de indicar que aquella fue aceptada por el recurrente mediante la presentación de la respectiva declaración rectificatoria, lo que no contraviene los artículos 76 y 77 del Código Tributario.

Que añade que procedió a mantener la Resolución de Multa N.° (...) al encontrarse acreditada la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, puesto que fue emitida como consecuencia del reparo vinculado a la determinación de Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 que también fue mantenido.

Que en el caso de autos, mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) notificados el 9 de setiembre del 2014, de fojas 530 a 532 y 542, la administración inició un procedimiento de fiscalización definitiva del Impuesto a la Renta por los períodos de abril a diciembre del 20131, como resultado del cual efectuó el reparo a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 por ingresos devengados reconocidos según NIC 11.

Que en consecuencia, emitió la Resolución de Determinación N.° (...) por Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 y la Resolución de Multa N.°(...) por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, de fojas 599 a 604.

Que es materia de controversia establecer si las citadas resoluciones de determinación y de multa han sido emitidas conforme a ley.

Ingresos devengados reconocidos según NIC 11

Que de acuerdo con el Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) emitida por Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, la administración efectuó el reparo por ingresos devengados reconocidos según NIC 11 por el importe de S/ 21 545 810,00, al considerarse que el recurrente efectuó indebidamente una deducción por dicho monto a los ingresos consignados en su declaración jurada del referido tributo y ejercicio, puesto que consideró que no tenían efectos tributarios. Se sustenta, entre otros, en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que mediante el Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) fojas 520 a 523, la administración solicitó al recurrente que presente los contratos de obra vigentes durante el ejercicio 2013 y adendas, sean realizados con entidades del Estado o del sector privado; de manera impresa y debidamente firmada por el representante legal, así como en archivo Excel, en medios magnéticos, un cuadro de control por las obras vigentes en el 2013, señalando su estado: iniciado, en proceso o culminado, debiendo señalar en dicho cuadro, sus centros de costos, los montos de ingresos y costos presupuestados según contrato, porcentajes de avance por cada obra, e ingresos y costos ejecutados al término de dicho ejercicio referenciado con las cuentas contables correspondientes; y la documentación emitida por el área técnica firmada por los ingenieros responsables de las obras respectivas, respecto a los porcentajes de avance de obra vigentes durante el ejercicio 2013, el mismo que es aplicado en la determinación de los ingresos y costos devengados en dicho ejercicio, adicionalmente, le solicitó que presente el cronograma de ejecución de obra, cronograma de utilización de recursos y el calendario valorizado de avance de obra (control de avance de los trabajos realizados) emitidos por los ingenieros responsables de las obras solicitadas.

Que asimismo, le solicitó que, entre otros, presente los comprobantes de pago de ventas referidos al servicio de construcción, a los cuales debía adjuntar las valorizaciones realizadas debidamente firmadas por los ingenieros responsables de las obras, así como el detalle de las partidas que componen dichas valorizaciones, y los informes emitidos por la entidad supervisora de las obras que certifica las valorizaciones emitidas, de corresponder. A su vez, que señale por escrito y con la base legal correspondiente, el método al cual se acogió para tributar las rentas obtenidas por las operaciones realizadas (percibido o devengado - inciso a) o b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta).

Que el recurrente presentó la documentación solicitada mediante escrito de 2 de diciembre del 2014, de foja 15.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...) de foja 516, la administración señaló que el recurrente cumplió con exhibir lo solicitado, y que en cuanto a la identificación del método según el artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, presentó un escrito “cálculo del ajuste financiero por aplicación de la NIC 11 sin efecto tributario” firmado por el representante legal, e indicó que se acogió al método del devengado contenido en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que mediante el punto 1 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) de fojas 508 a 512, la administración afirmó que el 19 de abril del 2013 el recurrente suscribió con (...) el Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) para la Contratación de la Ejecución de Obra “Mejoramiento de la carretera Satipo - Mazamari - DV. Pangoa - Puerto Ocopa”, y que efectuó una deducción en su declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 por el importe de S/ 21 545 810,00; además que según la hoja denominada “Cálculo del ajuste financiero por aplicación de la NIC 11 sin efecto tributario”, aquel se acogió al método del devengado según el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, y luego de detallar dicho cálculo y señalar que tal información se obtuvo del Libro Diario en el cual contabilizó el costo a través de la Cuenta 694110000 Costo Ventas Servicios Terceros Proyect. en Proceso, del reporte denominado “Resultado Operativo de Obra - Diciembre 2013 - (...) Costo x Face”, de la hoja “Ingreso estimado al 31/12/2013”, y de las valorizaciones por los trabajos ejecutados por los meses de mayo a diciembre del 2013, presentados por el recurrente, le solicitó que sustente por escrito y con la base legal respectiva así como con la documentación sustentatoria correspondiente, los motivos por los cuales consideró como deducción los ingresos reconocidos contablemente por el referido importe, que corresponderían a un ingreso ordinario reconocido en función al porcentaje de avance de los costos incurridos, según el principio de devengado, debiendo indicar las razones por las cuales consideró que no tenía efecto tributario.

Que adicionalmente, le solicitó que presente la totalidad de los anexos que se señalan en la cláusula cuadragésima del contrato de ejecución de obra N.° (...) y la totalidad de adendas suscritas.

Que en respuesta a dicho requerimiento, el recurrente presentó un escrito de 6 de diciembre del 2014, de fojas 331 a 334, señalando que en su declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 consignó ventas netas por S/ 57 124 255,00, las cuales estaban conformadas de la siguiente manera:

	
	S/.

	Valorizaciones por ingresos facturados
	29 992 930,00

	Valorizaciones por ingresos devengados no facturados - Art. 63 inciso b) TUO LIR
	5 558 515,00

	Estimación de valor razonable aplicando la NIC 11
	21 545 810,00

	Ventas netas
	57 124 255,00


Que agregó que en dicha declaración jurada efectuó una deducción por el monto de S/ 21 545 810,00, el cual determinó por aplicación de la NIC 11, que responde a la estimación del valor razonable de la contraprestación por recibir, siendo que lo establecido por el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta corresponde a una aplicación concreta del principio del devengado, por cuanto se reconoce como renta bruta los ingresos cobrados y por cobrar derivados de trabajos ejecutados en el ejercicio comercial, por lo que declaró correctamente sus ventas en el ejercicio 2013, esto es, reconociendo como ingresos devengados todos los montos valorizados cobrados y por cobrar y deduciendo la estimación efectuada por aplicación de la NIC 11, de cuya aplicación pueden existir tanto ajustes a las ventas por exceso de facturación como por defecto, lo que podría acarrear contingencias.

Que en el punto 1 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 490 a 500, la administración dio cuenta de lo presentado por el recurrente y sostuvo que el reconocimiento de los ingresos está sujeto al porcentaje de avance determinado en función a los costos incurridos en el ejercicio, y que no existe disposición que contravenga o condicione la forma de contabilización de las operaciones, por lo que no debe realizarse ningún ajuste al resultado contable obtenido de sus registros con respecto a este tema, en vista que los ingresos y costos asociados son reconocidos de acuerdo con el principio del devengado y al encontrarse el recurrente acogido al inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta aplicó dicho principio, apreciándose, en ese sentido, que lo establecido tributariamente se encuentra en congruencia con la norma contable; por lo que habiendo el propio contribuyente determinado tales ingresos de manera fiable y siendo probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados del contrato al 31 de diciembre del 2013, es que aquel reconoció dichos ingresos contablemente, pero sin efectos tributarios, no obstante que cuando la norma señala “importes cobrados y por cobrar” no refiere que estas correspondan a las “valorizaciones emitidas”, sino a los ingresos devengados en el ejercicio, por lo que debe considerarse la totalidad de los ingresos devengados tanto en el aspecto contable como en la parte tributaria.

Que indicó que existe identidad entre el método de imputación de renta previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta y la NIC 11, al aplicarse en ambos el principio del devengado, puesto que se considera que los ingresos y los costos se encuentran en referencia al estado de realización del contrato; que la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario permite recurrir a la normativa contable, siendo que los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados constituyen normas jurídicas pertenecientes a nuestro ordenamiento y fuente de derecho, existiendo temas tributarios que no tienen una definición propia por lo que se acude a los conceptos contables; y que la NIC no hace referencia únicamente al valor razonable de la contraprestación recibida, sino al tratamiento contable, reconocimiento y distribución de los ingresos y los costos relacionados con los contratos de construcción, entre los períodos contables en que se incurran a lo largo de la ejecución de la obra, estableciéndose que mientras el resultado del contrato de construcción pueda ser estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos y costos asociados deben ser reconocidos como ingresos y gastos, con referencia al estado de realización del contrato al final del período sobre el cual se informa.

Que en consecuencia, consideró que en el detalle presentado en el documento “Cálculo del ajuste financiero por aplicación de la NIC 11 sin efecto tributario”, el recurrente determinó el porcentaje de avance de obra al 31 de diciembre del 2013 en función a los costos incurridos hasta dicha fecha sobre los costos totales estimados, permitiéndole reconocer y determinar de manera fiable los ingresos y costos asociados con referencia al estado de realización de la actividad producida por el contrato al final del período, por lo que los ingresos reconocidos contablemente se encuentran acorde con lo establecido en la NIC 11 y, a su vez, a lo previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, y por ende, la deducción efectuada por el recurrente no se encuentra acorde a ley.

Que mediante el punto 1 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) de fojas 477 y 478, la administración solicitó al recurrente que en virtud al artículo 75 del Código Tributario, desvirtúe la referida observación.

Que en respuesta a dicho requerimiento, el recurrente presentó el escrito de 26 de enero del 2015, de fojas 343 a 345, mediante el cual reiteró lo antes señalado.

Que en el punto N.° 1 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 469 a 474, la administración dio cuenta de lo presentado por el recurrente y reitero que el reconocimiento de los ingresos está sujeto al porcentaje de avance determinado en función a los costos incurridos en el ejercicio y que el propio contribuyente determinó los ingresos de manera fiable, siendo probable que la entidad obtenga los beneficios derivados del contrato al 31 de diciembre del 2013, asimismo, consideró que existe identidad entre el método de imputación de renta previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta y la NIC 11, al aplicarse en ambos el principio del devengado, según el cual, los ingresos y costos se encuentran en referencia al estado de realización del contrato, y precisó que el hecho que aquel emita valorizaciones por la obra en ejecución, no supone que estas correspondan a los únicos ingresos a ser considerados como ingresos devengados para el cálculo de la renta bruta según el inciso b) del citado artículo 63. En ese sentido, afirmó que en el detalle contenido en el “Cálculo del ajuste financiero por aplicación de la NIC 11 sin efecto tributario” se establece los ingresos y costos asociados con referencia al estado de realización de la actividad producida por el contrato al final del período, por lo que corresponde que sean ingresos no solo reconocidos contablemente conforme a la NIC 11, sino también de conformidad con el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que concluyó que la deducción efectuada por el recurrente no se encuentra arreglada a lo previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, estableciéndose el reparo a la renta neta imponible por el monto de S/ 21 545 810,00.

Que respecto al reconocimiento de ingresos y gastos, el inciso a) del segundo párrafo del artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, modificado por la Ley N.° 29306, aplicable al caso analizado, establece que las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen. El tercer párrafo de dicho artículo, modificado por Decreto Legislativo N.° 970, dispone que la regla antes mencionada será de aplicación para la imputación de los gastos.

Que este tribunal en reiterados pronunciamientos2, ha indicado que, dado que las normas tributarias no han definido el principio del devengado, resulta necesario definir dicho concepto, por cuanto de ello depende determinar cuándo o en qué momento se deben reconocer los ingresos o gastos. Así, en la Resolución N.° 03557-2-2004, se define el concepto de devengado citando a Enrique Reig3 quien señala que “los gastos se devengan cuando se causan los hechos en función de los cuales, terceros adquieren derecho al cobro de la prestación que los origina”. Así se considera que el concepto de devengado tiene las siguientes características:

- Requiere que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso o del gasto.

- Requiere que el derecho al ingreso o compromiso de gasto no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente al momento de cumplirse lo comprometido.

- No requiere actual exigibilidad o determinación, ni fijación de término preciso para el pago, puede ser obligación a plazo y de monto no determinado aún.

Que a su vez, de acuerdo con el criterio contenido en las resoluciones N.° 08534-5-2001 y 00467-5-2003, entre otras, este tribunal ha señalado resulta apropiada la utilización de la definición contable del principio de lo devengado, a efecto de establecer la oportunidad en que deben imputarse los ingresos y los gastos a un ejercicio determinado.

Que en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 02812-2-2006, entre otras, se ha establecido que el concepto de devengado supone que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso y/o gasto y que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente, siendo que el hecho sustancial generador del gasto o ingreso se origina en el momento en que se genera la obligación de pagarlo o el derecho a adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo, lo que supone una certeza razonable en cuanto a la obligación y a su monto.

Que asimismo, en las resoluciones N.° 01841-2-2002 y 07525-2-2005, este tribunal ha precisado que para el reconocimiento de los ingresos que se obtengan producto de la prestación de servicios debe verificarse, entre otras condiciones, que el monto del ingreso proveniente de la operación sea medido confiablemente para que dicho reconocimiento sea válido, de modo que los ingresos solo se reconocerán cuando exista certeza razonable respecto a la suma que efectivamente se va a obtener, para lo cual debe tenerse en cuenta los términos de la transacción.

Que de acuerdo con el artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, antes de la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo N.° 1425, las empresas de construcción o similares, que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un (1) ejercicio gravable podrán acogerse a uno de los siguientes métodos, sin perjuicio de los pagos a cuenta a que se encuentren obligados, en la forma que establezca el reglamento: a) asignar a cada ejercicio gravable la renta bruta que resulte de aplicar sobre los importes cobrados por cada obra, durante el ejercicio comercial, el porcentaje de ganancia bruta calculado para el total de la respectiva obra; o, b) asignar a cada ejercicio gravable la renta bruta que se establezca deduciendo del importe cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio comercial, los costos correspondientes a tales trabajos.

Que el mencionado artículo 63 agrega que en todos los casos se llevará una cuenta especial por cada obra, que en los casos de los incisos a) y b) la diferencia que resulte en definitiva de la comparación de la renta bruta real y la establecida mediante los procedimientos a que dichos incisos se contraen, se imputará al ejercicio gravable en el que se concluya la obra, y que el método que se adopte, según lo dispuesto en dicho artículo, deberá aplicarse uniformemente a todas las obras que ejecute la empresa, y no podrá ser variado sin autorización de la Sunat, la que determinará a partir de qué año podrá efectuarse el cambio.

Que respecto a los ingresos relacionados con los contratos de construcción, debe anotarse que en la Norma Internacional de Contabilidad 11 - Contratos de Construcción, se ha dispuesto que: “El objetivo de esta norma es prescribir el tratamiento contable de los ingresos de actividades ordinarias y los costos relacionados con los contratos de construcción. Debido a la naturaleza propia de la actividad llevada a cabo en los contratos de construcción, la fecha en que la actividad del contrato comienza y la fecha en la que termina el mismo caen, normalmente, en diferentes periodos contables, Por tanto, la cuestión fundamental al contabilizar los contratos de construcción es la distribución de los ingresos de actividades ordinarias y los costos que cada uno de ellos genere, entre los periodos contables a lo largo de los cuales se ejecuta. Esta norma utiliza los criterios de reconocimiento establecidos en el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros, con el fin de determinar cuándo se reconocen, los ingresos de actividades ordinarias y costos de los contratos como ingresos de actividades ordinarias y gastos en el estado del resultado integral. También suministra una guía práctica sobre la aplicación de tales criterios.”.

Que en cuanto a los conceptos que comprenden los ingresos de actividades ordinarias del contrato de obra, es del caso señalar que el párrafo 11 de la NIC 11 establece que: “11 Los ingresos de actividades ordinarias del contrato deben comprender: (a) el importe inicial del ingreso de actividades ordinarias acordado en el contrato; y (b) las modificaciones en el trabajo contratado, así como reclamaciones o incentivos: (i) en la medida que sea probable que de los mismos resulte un ingreso de actividades ordinarias; y (ii) sean susceptibles de medición fiable”.

Que el párrafo 22 de la misma NIC N.° 11 prevé que cuando el resultado final de un contrato de construcción puede ser estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos ordinarios y los costos asociados con el mismo deben ser reconocidos como tales, en función al estado de realización (grado de avance) de la actividad producida por el contrato a la fecha de cierre del balance general.

Que en cuanto al avance de ejecución del contrato o el Método del Porcentaje de Terminación (Porcentaje de Conclusión - POC), el párrafo 25 de la referida NIC, señala que este método brinda información útil sobre el grado de actividad del contrato y su ejecución durante el período; siendo los ingresos derivados del contrato comparados con los costos incurridos para alcanzar el grado de avance en que se encuentra, revelando el importe de los ingresos de actividades ordinarias, gastos y ganancias que pueden ser atribuidas a la porción del contrato ejecutado (devengado).

Que el párrafo 30 de la NIC en mención refiere que el estado de terminación o avance de un contrato puede determinarse de muchas formas, que la empresa debe utilizar el método que mida con mayor fiabilidad el trabajo ejecutado, que de acuerdo con la naturaleza del contrato los métodos pueden tener en cuenta: a) la proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo ya realizado hasta la fecha, en relación con los costos totales estimados para el contrato; b) el examen del trabajo ejecutado; o, c) la proporción física del contrato total ya ejecutado; y que los anticipos y los pagos recibidos del cliente no reflejan, necesariamente, la proporción del trabajo ejecutado hasta la fecha.

Que el párrafo 38 de la referida NIC indica que el método del porcentaje de realización se aplicará acumulativamente, en cada período contable, a las estimaciones de ingresos de actividades ordinarias y costos totales hasta la fecha. Por tanto, el efecto de un cambio en las estimaciones de los ingresos o costos del contrato en cuestión, o el efecto de un cambio en el desenlace esperado del contrato, serán tratados como cambios en las estimaciones contables. Las estimaciones revisadas se usarán en la determinación de los importes de ingresos de actividades ordinarias y gastos reconocidos en el resultado, tanto en el período en que tiene lugar el cambio como en los períodos subsiguientes.

Que como se aprecia de la norma antes citada, en el método de porcentaje de realización o porcentaje de conclusión (POC)4 los ingresos ordinarios del contrato de construcción se reconocen de acuerdo con el grado de avance de la obra, el que puede ser determinado en función a los costos, entre otros, dividiendo los costos incurridos entre los costos totales estimados del contrato, porcentaje que aplicado a los ingresos totales estimados del contrato, se obtiene el ingreso devengado y acumulado a la fecha de medición5.

Que de lo expuesto, resulta válido colegir, tal como se ha señalado en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 07898-8-2016 y 06664-9-2018, entre otros, que: i) Como regla general los contribuyentes generadores de rentas de tercera categoría deberán imputar estas en el ejercicio comercial en que se devenguen, y ii) El tratamiento contable de los ingresos ordinarios relacionados con los contratos de construcción se regula en la NIC 11.

Que asimismo, de las normas citadas se advierte que las empresas de construcción acogidas al método previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, como es el caso del recurrente, determinan su renta bruta del ejercicio reconociendo simultáneamente: (i) el ingreso cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio, y (ii) los costos asociados a tales trabajos, en virtud del principio de correlación de ingresos y costos6.

Que ahora bien, el recurrente es un consorcio conformado por (...) y (...) conforme se aprecia de la Escritura Pública de Acuerdo de Consorcio de 5 de abril del 2013, de fojas 791 a 798.

Que mediante Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) de 19 de abril del 2013, de fojas 351 a 367, el recurrente y el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - (...) del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, celebraron un contrato en el cual acordaron que el primero se obligaba a realizar la ejecución de la obra “Mejoramiento de la Carretera Satipo - Mazamari - Dv. Pangoa - Puerto Ocopa” a favor de Provías, a cambio de una contraprestación; como consecuencia que se le adjudicó la buena pro del proceso de selección correspondiente a la Licitación Pública N.° 0023-2012-MTC/20.

Que en la cláusula quinta del anotado contrato se estipuló que todos los pagos que (...) debía realizar a favor del recurrente por la ejecución de la obra materia de contrato, se efectuarían después de ejecutada la respectiva ejecución y serían de acuerdo a lo indicado en la cláusula sétima del mencionado contrato, según el cual, las valorizaciones tenían el carácter de pagos a cuenta y serían elaboradas de conformidad con lo establecido por el artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado7.

Que estando a lo expuesto y lo actuado, el recurrente es un consorcio que celebró un contrato de construcción al que le resulta aplicable el citado artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, y para efecto de reconocer sus ingresos y costos en el ejercicio acotado optó por el método establecido en el inciso b) de dicho artículo8, según el cual, corresponde reconocer los ingresos de acuerdo con los importes cobrados o por cobrar según los trabajos ejecutados de la obra durante el ejercicio.

Que según se aprecia a fojas 418 a 423, el recurrente en su declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, presentada mediante Formulario Virtual PDT 684 N.° (...) consignó como ventas netas o ingresos por servicios el importe S/ 57 124 255,00, y en la casilla 105 Deducciones para determinar la renta imponible, el importe de S/ 21 545 810,00, y según lo afirmado por ella, dicha deducción corresponde a un ajuste realizado por aplicación de la NIC 11, por ingresos que no corresponden ser reconocidos para efectos tributarios, de conformidad con el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que a foja 405 obra la hoja de cálculo presentada por el recurrente, denominado “Cálculo del ajuste financiero por aplicación de la NIC 11, sin efecto tributario”, en el que se indica lo siguiente:
	“Costo/costo meta estimado x 100
	= 53 280 211,00/248 724 333 * 100

	Porcentaje de avance de obra resultante
	= 21.42%

	Monto del contrato
	= 258 485 815,00

	Resultado del índice aplicado al contrato
	= 55 367 662,00

	Más adicionales
	= 1 756 593,00

	Total ingreso estimado “NIC 11”
	= 57 124 255,00

	Menos monto valorizado/ejecutado
	= 35 578 445 00

	(Art. 63 inc. b de LIR)
	

	Ajuste financiero estimado “NIC 11”
	= 21 545 810.00"


Que del referido documento se aprecia que el recurrente para efecto de reconocer contablemente los ingresos del ejercicio, procedió a establecer el avance de obra de acuerdo con el método establecido en el literal a) del párrafo 30 de la NIC 11, según el cual, el grado de avance de la obra es determinado en función a los costos, esto es, dividiendo los costos incurridos entre los costos totales estimados del contrato, porcentaje que luego fue aplicado a los ingresos totales estimados del contrato.

Que así, se observa que el recurrente procedió a establecer el avance de obra, a partir de la proporción de los costos incurridos en el trabajo respecto del total de costos estimados del contrato (S/ 53 280 211,00/ S/ 248 724 333,00 * 100), equivalente a 21.42%, por lo que procedió a aplicar dicho porcentaje al monto del contrato; siendo que de acuerdo con lo reconocido por la administración durante la fiscalización, los costos incurridos durante el ejercicio por S/ 53 280 211,00 se encuentran registrados en el Libro Diario del recurrente en la Cuenta 694110000 Costo Ventas Servicios Terceros Proyect. en Proceso, y los costos meta estimados se obtienen del reporte denominado “Resultado Operativo de Obra - Diciembre 2013 - (...) CostoxFase”, proporcionado por el recurrente, conforme se aprecia de foja 510.

Que asimismo, se verifica que el importe de “adicionales” por S/ 1 756 593,00 corresponde al monto indicado en la hoja “Ingreso estimado al 31/12/2013” presentada por el recurrente, de foja 404, respecto del cual la administración en el Requerimiento N.° (...) de foja 510, indicó que no se observaban los conceptos que comprendían ni cómo fueron cuantificados, y el “monto valorizado/ejecutado” por S/ 35 578 445,00 corresponde al importe total de las valorizaciones por los trabajos ejecutados, según se verifica del Resumen de Valorizaciones N.° 01 a 08 de los meses de mayo a diciembre del 2013 y Resumen de Valorización Tramitadas, de fojas 389 a 397, y a los importes por reembolsos y suministros de materiales y combustible, según se aprecia además del documento “Facturas emitidas por (...) 31.12.2013”, de foja 368; conceptos y montos de los que dio cuenta la administración en el mencionado requerimiento, de fojas 508 a 510.

Que estando a lo expuesto, se tiene que conforme con el cálculo efectuado por el recurrente en aplicación del literal a) del párrafo 30 de la NIC 11, procedió a reconocer ingresos por S/ 21 545 810,00 sobre la base de los costos incurridos en la obra respecto de los costos totales estimados de esta.

Que ahora bien, conforme con lo indicado precedentemente, en el caso de las empresas de construcción acogidas al método previsto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, como es el caso del recurrente, el reconocimiento de ingresos debe efectuarse por los importes cobrados o por cobrar por los trabajos ejecutados por la obra durante el ejercicio, esto es, aquellos importes que haya cobrado efectivamente, así como los importes a los que tenga derecho a cobrar en el ejercicio, como resultado de haberse ejecutado los trabajos de la obra.

Que sin embargo, de lo actuado se advierte que en el procedimiento de fiscalización seguido en el presente caso la administración no ha efectuado las verificaciones correspondientes a efecto de establecer que dicho importe por S/ 21 545 810,00, corresponda a ingresos cobrados o por los cuales se tenga derecho a cobrar por parte del recurrente, esto es, que responda a determinado avance de obra que permitiera al recurrente efectuar cobro alguno en el ejercicio, habiéndose limitado a considerarlo como tales sustentándose únicamente en la hoja de cálculo presentada por aquel, sin efectuar mayores verificaciones de su sustento, y que permita determinar que corresponde a ingresos por la citada obra que se devengaron en el ejercicio 2013.

Que asimismo, en el caso de autos, se verifica que las valorizaciones de obra mencionadas corresponden a avances mensuales de obra, cuya aprobación por parte de Provías se otorga luego de la supervisión de la realización de los trabajos encomendados9, no correspondiendo aquellas al importe materia de deducción, puesto que se aprecia que el recurrente procedió a reconocer como ingresos gravados los importes contenidos en las Valorizaciones N.° 1 a 8 de los períodos de mayo a diciembre del 2013.

Que en consecuencia, dado que en el caso de autos, la administración procedió a desconocer la deducción efectuada por el recurrente, sin que en el procedimiento de fiscalización se realizaran las verificaciones correspondientes a fin de analizar si aquella correspondía a un importe cobrado o por cobrar de acuerdo con los trabajos ejecutados de la obra durante el ejercicio, conforme con los alcances del contrato suscrito, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, el reparo en el caso bajo análisis no se encuentra debidamente sustentado, por lo que procede revocar la resolución apelada en este extremo, debiendo aquel dejarse sin efecto.

Que estando al sentido del fallo, carece de relevancia emitir pronunciamiento sobre los demás alegatos formulados.

Otro aspecto

Que conforme se aprecia de autos, en el transcurso del procedimiento de fiscalización iniciado al recurrente, la administración efectuó una observación a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, por ajuste de precios de transferencia por intereses de préstamo a vinculada, por el monto de S/ 120 228,00, conforme se aprecia del Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 459 y 477.

Que el artículo 60 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, dispone que la determinación de la obligación tributaria se inicia: 1) por acto o declaración del deudor tributario, o 2) por la administración tributaria, por propia iniciativa o denuncia de terceros. Agrega que para tal efecto, cualquier persona puede denunciar a la administración la realización de un hecho generador de obligaciones tributarias.

Que el primer párrafo del artículo 75 del mismo código establece que concluido el procedimiento de fiscalización o verificación, la administración emitirá, entre otros, la correspondiente resolución de determinación; y de conformidad con el primer párrafo del artículo 76 del citado código, la resolución de determinación es el acto por el cual la administración pone en conocimiento del deudor tributario el resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y establece la existencia del crédito o de la deuda tributaria.

Que los numerales 88.1 y 88.2 del artículo 88 del anotado código indican que la declaración tributaria es la manifestación de hechos comunicados a la administración tributaria en la forma y lugar establecidos por ley, reglamento, resolución de superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá constituir la base para la determinación de la obligación tributaria, y que la declaración referida a la determinación de la obligación tributaria podrá ser sustituida dentro del plazo de su presentación, siendo que vencido este, podrá ser rectificada dentro del plazo de prescripción, presentando para tal efecto la declaración rectificatoria respectiva, la cual surtirá efecto con su presentación siempre que determine igual o mayor obligación. En caso contrario, surtirá efectos si dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a su presentación la administración tributaria no emitiera pronunciamiento sobre la veracidad y exactitud de los datos contenidos en ella, sin perjuicio de la facultad de la administración tributaria de efectuar la verificación o fiscalización posterior.

Que agrega el referido numeral 88.2 que no surtirá efectos aquella declaración rectificatoria presentada con posterioridad al plazo otorgado por la administración tributaria según lo dispuesto en el artículo 75 o una vez culminado el proceso de verificación o fiscalización parcial o definitiva, por los aspectos de los tributos y períodos o por los tributos y períodos, respectivamente que hayan sido motivo de verificación o fiscalización, salvo que la declaración rectificatoria determine una mayor obligación.

Que mediante el Formulario Virtual PDT 684 N.° (...) de 4 de abril del 2014, de fojas 409 a 413, el recurrente presentó la declaración jurada por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, consignado en la casilla 103 - Adiciones para determinar la renta imponible, el importe de S/ 143 356,00, y como renta neta e Impuesto a la Renta S/ 0,00, así como una pérdida del ejercicio de S/ 16 391 779,00 y un saldo a favor del contribuyente de S/ 451 783,00

Que asimismo, mediante el Formulario Virtual PDT 684 N.° (...) de 26 de enero del 2015, de fojas 418 a 423, el recurrente presentó una declaración jurada rectificatoria respecto del mismo tributo y ejercicio, a través de la cual modificó la casilla 103 - Adiciones para determinar la renta imponible, a S/ 263 584,00, determinando como renta neta e Impuesto a la Renta el importe de S/ 0,00 y como pérdida del ejercicio el monto de S/ 16 271 551,00 y un saldo a favor del contribuyente de S/ 543 567,00; la que surtió efecto con su presentación, según el numeral 88.2 del artículo 88 del Código Tributario.

Que el recurrente aumentó el importe de adiciones, al adicionar la observación efectuada por ajuste de precios de transferencia por el importe de S/ 120 228,00, conforme se verifica de foja 602, que fue realizada durante el procedimiento de fiscalización materia de autos; habiendo surtido efecto la referida declaración jurada rectificatoria antes de emitida y notificada la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 601 a 604, de cuyo Anexo N.° 02, de foja 602, se verifica que la liquidación consignada por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 ha considerado lo determinado en la declaración rectificatoria en mención.

Que respecto de los efectos que tiene la presentación de una declaración jurada rectificatoria en el curso de un procedimiento de fiscalización, en la Resolución N.° 07308-2-2019, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de agosto del 2019, este tribunal ha establecido con carácter de jurisprudencia de observancia obligatoria que: “Si en el curso de un procedimiento de fiscalización, la administración tributaria ha efectuado observaciones que han sido recogidas por el deudor tributario mediante la presentación de una declaración jurada rectificatoria que ha surtido efectos conforme con el artículo 88 del Código Tributario y posteriormente, la administración notifica, como producto de dicha fiscalización, una resolución de determinación considerando lo determinado en dicha declaración jurada rectificatoria, tales observaciones no constituyen reparos efectuados por la administración y por tanto, no son susceptibles de controversia.”10

Que adicionalmente, la referida resolución de observancia obligatoria precisa en sus considerandos los siguientes fundamentos:

“(...) si el resultado de la fiscalización que es comparado con la última declaración del deudor tributario que surtió efectos es coincidente con ésta, se concluye que la resolución de determinación no contiene reparos u observaciones que rectifiquen dicha declaración, en los términos del numeral 6 del artículo 77 del Código Tributario. Cabe destacar que dicha situación es igual a la que se produciría si la administración, en el curso del procedimiento de fiscalización no efectuase observación alguna por estar conforme con lo determinado y declarado originalmente por el administrado. En efecto, ambos casos tienen en común la concordancia entre lo determinado por la administración y la última declaración determinativa presentada por el administrado que surtió efectos, por lo que la resolución de determinación que se emita tendrá como único propósito poner fin al procedimiento de fiscalización.

Por consiguiente, la resolución de determinación que concuerda con lo declarado por el deudor tributario no efectúa reparos o acotaciones que rectifiquen lo declarado por éste, aun cuando en dicho valor se haga mención a las observaciones de la fiscalización que fueron consideradas en la rectificatoria que surtió efectos o las consigne como “reparos”11, dado que no existe discrepancia entre la determinación efectuada por el administrado y la de la administración12.

Así, en esta situación se tiene, por un lado, a la determinación del deudor tributario plasmada en una declaración que surtió efectos y por otro, al acto administrativo que no discrepa de dicha determinación, razón por la cual, se afirma que no existe reparo. En tal caso, como se ha explicado anteriormente, dicha determinación se convierte en definitiva y no puede ser modificada ni por el administrado ni por la administración, a menos que se configure algún supuesto previsto por el artículo 108 del Código Tributario.

Cabe destacar que si se considerase que las observaciones que fueron recogidas por el administrado en su declaración rectificatoria son reparos porque la administración las menciona o consigna al emitir la resolución de determinación, y que por ello son susceptibles de discusión en el procedimiento contencioso tributario, ello implicaría desconocer los efectos de la última declaración jurada que presentó el administrado, lo que no se encuentra previsto por el artículo 88 del Código Tributario13. En efecto, la comparación entre la posición de la administración y la del administrado estaría en función a declaraciones anteriores de éste que han perdido eficacia14.

(...).
Por lo tanto, dicha declaración se mantendrá inalterada aun cuando el Tribunal Fiscal se pronuncie sobre las observaciones que formuló la administración y que fueron consideradas por el administrado al presentar su declaración jurada rectificatoria, por lo que la administración podría, por ejemplo, girar una orden de pago al amparo del numeral 1) del artículo 78 del Código Tributario, la que se considerará emitida conforme a ley en tanto se atenga a dicha declaración. Asimismo, en caso que la declaración rectificatoria presentada implique la determinación de una obligación tributaria mayor a la que originalmente fue declarada, quedará acreditada la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1) del artículo 178 del Código Tributario.

En efecto, conforme con el criterio de la Resolución N.° 12988-1-2009, de observancia obligatoria, “La presentación de una declaración jurada rectificatoria en la que se determine una obligación tributaria mayor a la que originalmente fue declarada por el deudor tributario acredita la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1) del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953”. Al respecto, cabe indicar que en caso de haberse presentado una declaración rectificatoria en la que se determinó una obligación tributaria mayor, a efecto de recoger las observaciones halladas por la administración en la fiscalización, dicha declaración surtirá efectos de forma inmediata, cometiéndose la infracción mencionada. En tal sentido, si se considerase que dichas observaciones constituyen verdaderos reparos susceptibles de impugnación, se estaría desconociendo los efectos de la declaración rectificatoria presentada y por lo tanto, tampoco se consideraría cometida la mencionada infracción.

(...).
Lo señalado no constituye una vulneración del derecho de defensa, puesto que ello ocurriría si es que existiendo un reparo, esto es, una modificación a lo declarado por el deudor tributario, se le impidiese recurrir los actos administrativos mediante la interposición de recursos que cumplan los requisitos de ley15. Al respecto, cabe precisar que lo indicado anteriormente, esto es, que no es posible revisar en el procedimiento contencioso tributario las observaciones efectuadas por la administración en la fiscalización que fueron recogidas por el administrado en su declaración, no implica que la resolución de determinación que se emita no sea un acto reclamable, pues de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 135 del Código Tributario16, lo es, sino que al no contener reparos a la determinación hecha por el deudor tributario, la controversia no podría estar referida a las aludidas observaciones que no llegaron a ser reparos, pudiendo estarlo, por ejemplo, al cumplimiento de los requisitos de validez del mencionado acto administrativo.

Por consiguiente, se concluye que si en el curso de un procedimiento de fiscalización, la administración tributaria ha efectuado observaciones que han sido recogidas por el deudor tributario mediante la presentación de una declaración jurada rectificatoria que ha surtido efectos conforme con el artículo 88 del Código Tributario y posteriormente, la administración notifica, como producto de dicha fiscalización, una resolución de determinación considerando lo determinado en dicha declaración jurada rectificatoria, tales observaciones no constituyen reparos efectuados por la administración y por tanto, no son susceptibles de controversia.”

Que el mencionado criterio tiene carácter vinculante para todos los vocales del Tribunal Fiscal, conforme con lo establecido por el Acta de Reunión de Sala Plena N.° 2002-10 de 17 de setiembre del 2002.

Que en virtud a lo expuesto, dado que la observación efectuada por la administración al Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, por ajustes de precios de transferencia, fue incluida como parte de la autodeterminación del citado tributo y ejercicio efectuada por el recurrente en la declaración jurada rectificatoria antes mencionada, correspondía que sobre dicha base se emitiera la resolución de determinación impugnada, como ha sucedido en el caso de autos, lo que se ajusta a los fundamentos de la citada resolución de observancia obligatoria, y ha sido considerado así en la resolución apelada, por lo que procede confirmarla en este extremo.

Que en cuanto a lo alegado por el recurrente en el sentido que el reparo por ajuste de precios de transferencia fue reconocido mediante declaración jurada rectificatoria, por lo que no debió ser incluido en la resolución de determinación impugnada, máxime si cumplió con pagar sus obligaciones y la multa correspondiente, cabe indicar que tal como se ha señalado precedentemente, correspondía que dicho valor se emitiera sobre la base de la determinación efectuada por el recurrente en su declaración rectificatoria que surtió efecto, la que incluía la referida observación, siendo que en el mencionado valor se alude a que esta fue aceptada por el recurrente conforme con dicha declaración, por lo que su alegato carece de sustento.

Resolución de multa

Que la Resolución de Multa N.° (...) ha sido emitida por la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, antes de la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo N.° 131117, constituía infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares; la cual se sancionaba con una multa equivalente al 50% del tributo omitido o 50% del saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente, de acuerdo con la Tabla I de Infracciones y Sanciones del mismo código, antes de la modificación del mencionado decreto legislativo.

Que en la Nota 21 de dicha Tabla se precisa que tratándose de tributos administrados y/o recaudados por la Sunat, el tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente declarada, será la diferencia entre el tributo resultante o el saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida del período o ejercicio gravable, obtenido por autoliquidación o, en su caso, como producto de la fiscalización, y el declarado como tributo resultante o el declarado como saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida de dicho período o ejercicio, y que para estos efectos no se tomará en cuenta los saldos a favor de los períodos anteriores, ni las pérdidas netas compensables de ejercicios anteriores, ni los pagos anticipados y compensaciones efectuadas.

Que de la citada resolución de multa, de fojas 599 y 600, se aprecia que fue girada por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, sustentándose en la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, cuyo reparo por ingresos devengados reconocidos según NIC 11 fue dejado sin efecto; en ese sentido, corresponde revocar la resolución apelada en este extremo y dejarse sin efecto dicha sanción.

Con las vocales Flores Talavera, Izaguirre Llampasi y Sánchez Gómez, e interviniendo como ponente la vocal Izaguirre Llampasi.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 9 de diciembre del 2015, en el extremo del reparo por ingresos devengados reconocidos según NIC 11 y la sanción de multa vinculada, y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Flores Talavera

Vocal presidente

Izaguirre Llampasi

Vocal

Sánchez Gómez

Vocal

Díaz Tenorio

Secretario relator (e)

__________

1 Obra en autos la Escritura Pública de Acuerdo de Consorcio de 5 de abril del 2013, cuyo objeto era conformar un consorcio para la ejecución de la obra “Mejoramiento de la Carretera Satipo - Mazamari - DV. Pangoa - Puerto Ocopa”, denominado (...) de fojas 791 a 798.

2 Vinculados a casos previos a la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo N.° 1425.

3 Reig, Enrique J. Impuesto a las Ganancias. Ediciones Macchi. Décima Edición. Buenos Aires, 2001. Páginas. 313-314.

4 Percentage of Completion.

5 Similar afirmación se encuentra contenida en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 10593-4-2019.

6 Criterio señalado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01961-9-2019.

7 Aprobado por Decreto Supremo N.° 184-2008-EF, según el cual, las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas el último día de cada período previsto en las bases, por el inspector o supervisor y el contratista, asimismo, el penúltimo párrafo establece que el plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su remisión a la entidad para períodos mensuales es de 5 días, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y será cancelada por la entidad en fecha no posterior al último día de tal mes. Cuando las valorizaciones se refieran a períodos distintos a los previstos en este párrafo, las bases establecerán el tratamiento correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo.

8 Tal como la propia recurrente lo reconoce.

9 De acuerdo con la citada cláusula sétima del Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) las valorizaciones tienen el carácter de pago a cuenta y serán elaboradas de acuerdo con lo establecido por el artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, en la cláusula vigésimo cuarta del contrato se señala que la obra contará de modo permanente y directo con un inspector o supervisor, que la obra estará sometida durante su ejecución a la permanente supervisión de (...) quien para estos efectos designará a El Supervisor, con autoridad suficiente para suspender y rechazar los trabajos que a su juicio, no satisfagan las especificaciones técnicas y el expediente técnico - requerimientos técnicos, de fojas 358, 359 y 366.

10 Criterio adoptado mediante acuerdo contenido en el Acta de Reunión de Sala Plena N.° 2019-23 de 12 de julio del 2019.

11 Lo que podría ocurrir, por ejemplo, si la declaración rectificatoria se presenta luego de emitirse la resolución de determinación pero antes de que ésta sea notificada.

12 De lo contrario, se estaría considerando como “reparo” aquello que sí estaba contenido en la determinación del administrado, lo que no sería acorde con el artículo 77 del Código Tributario, que hace referencia a la existencia de un reparo u observación, cuando se “rectifique”, esto es, se modifique la declaración tributaria, lo que no ocurre en el supuesto analizado.

13 Sobre el particular, esto no significa que se le otorgue carácter definitivo a la declaración rectificatoria, ni una contravención al artículo 76 del Código Tributario, puesto que el hecho de haberse efectuado dicha presentación no pone fin al procedimiento de fiscalización, por lo que la administración puede proseguir con la fiscalización y efectuar observaciones adicionales, de ser el caso. El carácter definitivo de la determinación viene dado por lo recogido por la administración en la resolución de determinación que pone fin al procedimiento, que en este caso, es coincidente con lo declarado, siendo que dada la coincidencia, no hay reparo que pueda ser controvertido.

14 Las que a su vez ya no tenían efectos por haberse presentado la declaración rectificatoria.

15 Esto es, que cumplan los requisitos para su presentación y se presenten dentro de los plazos establecidos o, de ser el caso, se cumplan los requisitos para la admisión de recursos extemporáneos.

16 Conforme con el artículo 135 del citado código, puede ser objeto de reclamación, entre otros, la resolución de determinación, la orden de pago y la resolución de multa.

17 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de diciembre del 2016.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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